
Rama Judicial 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 

DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ — TOLIMA República de Colombia 

RADICACIÓN: 73001-33-31-702-2012-00124-00 
ACCIÓN: POPULAR 

DEMANDANTE: MIGUEL ÁNGEL MEDINA RUBIO 
DEMANDADO MUNICIPIO DE IBAGUÉ 

ASUNTO: PACTO DE CUMPLIMIENTO 

COMITÉ DE VERIFICACIÓN 
ARTÍCULO 34 INCISO 4 DE LA LEY 472 DE 1998 

El Despacho autoriza que esta audiencia sea grabada en el sistema de audio y video en medio 
magnético que será parte integral de la presente audiencia. 

En lbagué, a los once (11) días del mes de julio de dos mil diecinueve (2019), siendo las tres 
y treinta de la tarde (03:30 PM) día y hora fijada en auto del treinta y uno (31) de mayo del dos 
mil diecinueve (2019), el suscrito Juez Doce Administrativo Oral del Circuito de lbagué — Tolima, 
Doctor GERMAN ALFREDO JIMÉNEZ LEÓN, en asocio de su Secretaria Ad-Hoc, se 
constituyen en AUDIENCIA DE COMITÉ DE VERIFICACIÓN conforme lo preceptuado en el 
artículo 34 de la Ley 472 de 1998, dentro del medio de control de ACCIÓN POPULAR radicado 
con el número 73001-33-31-702-2012-00124-00 promovido por el señor MIGUEL ÁNGEL 
MEDINA RUBIO y el MUNICIPIO DE IBAGUÉ. 

INSTALADA LA AUDIENCIA EL JUEZ: 

Iniciando con el trámite de la audiencia, se le concederá el uso de la palabra a las partes para 
que procedan a identificarse: 

1. PRESENTACIÓN DE LAS PARTES ASISTENTES. 

1.1. PARTE DEMANDANTE 

Demandante: MIGUEL ÁNGEL MEDINA RUBIO 
C.C. N° 93.368.142 de lbagué — Tolima 
Dirección: Barrio Jordán 3 etapa Mz. 57 casa 2. 

APODERADO: EMERSON VARÓN MODESTO 
CC. N°. 1.110.472.965 de lbagué 
T.P. N°. 215.225 del C.S del J. 
Dirección: Barrio Jordán 3 etapa Mz. 57 casa 1 

1.2. PARTE DEMANDADA— MUNICIPIO DE IBAGUÉ 
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Secretaria de Infraestructura del Municipio de lbagué: SANDRA MILENA RUBIO 
CALDERÓN 
C.C. N°. 28.548.773 de lbagué — Tolima 
Dirección: CAM La Pola 
Dirección Electrónica: infraestructura@ibaque.qov.co  

APODERADO: SANTIAGO BUSTAMANTE LOZANO 
C.C. N° 1.110.525.936 de lbagué 
T.P N°. 289.745 del 0.5 del J. 
Dirección: Carrera 3 No. 11-64 Edificio Nicolás González oficina 303 
Dirección 	Electrónica: 	santiagob.927(Qqmail.com 	notificaciones- 
iudicialese,alcaldiaibaque.qov.co  

1.3. PARTE DEMANDADA — IBAL S.A. E.S.P - OFICIAL 
Apoderada: LAURA MARITZA MORENO SILVA 
C.C. N° 1.110.527.029 de lbagué — Tolima 
T.P N°. 271.715 del 0.5 del J. 
Dirección: carrera 3 No. 8-39 oficina X —6 Edificio Escorial 
Dirección Electrónica: garciamurilloaboqados@hotmail.com  

1.3 MINISTERIO PÚBLICO 

ALFONSO LUIS SUAREZ ESPINOSA 
Procurador 201 Judicial I en lo Administrativo 
Dirección: Calle 15 N° 3 — 26 piso 8 Edificio del Banco Agrario de Colombia 
Dirección Electrónica: alsorez@,procuraduria.qov.co  

AUTO: Acéptese la sustitución del poder efectuada por la Dra. RUTH AMALIA GONZÁLEZ 
GUAYARA al Dr. SANTIAGO BUSTAMANTE LOZANO corno apoderado del Municipio de 
lbagué, para los efectos y en las condiciones previstas en el mismo, el cual se incorpora al 
expediente en dos (2) folio. 

Acéptese la sustitución del poder efectuada por el Dr. DIEGO ANDRÉS GARCÍA MURILLO a la 
Dra. LAURA MARITZA MORENO SILVA como apoderada del IBAL S.A E.S.P., para los efectos 
yen las condiciones previstas en el mismo, el cual se incorpora al expediente en un (1) folio. 

Continuando con el trámite de la audiencia, se le concede uso de la palabra al señor MIGUEL 
ÁNGEL MEDINA RUBIO, quien manifiesta: minutos 00:05:07 — 00:11:03 1 00:26:34 — 00:27:47 ! 

00:33:07 — 00: 

Acto seguido, se le concede uso de la palabra al apoderado del MUNICIPIO DE IBAGUÉ, quien 

manifiesta: minutos 00:11:08 — 00:13:47 1 00:20:31 — 00:20:59 1 00:30:32 — 00:32:03 
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Igualmente, se le concede uso de la palabra a la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL 
MUNICIPIO DE IBAGUÉ, quien manifiesta: minutos 00:14:18 — 00:20:30 1 00:24:46 — 00:25:30 
/ 00:29:05 — 00:30:30 

A continuación, se le concede uso de la palabra al apoderado del IBAL S.A. E.P.S. OFICIAL, 
quien manifiesta: minutos 00:23:08 — 00:24:17 

Así mismo, se le concede uso de la palabra al apoderado del accionante, quien manifiesta: 
00:25:45 — 00:26:27 1 00:32:32 — 00:33:00 

Finalmente, se le concede uso de la palabra al Ministerio Público, quien manifiesta: minutos 
00:27:49 — 00:28:50 I 00:32:05 — 00:32:20 II 00:33:24 — 00:33:48. 

AUTO: 

Escuchadas las partes y verificados los documentos aportados, se le concede un plazo al 
Municipio de lbagué para que culminen la totalidad de las obras y la entrega de la misma, siendo 
este plazo hasta el 11 de septiembre del presente año,  caso contrario, se procederá a iniciar el 
incidente de desacato por el no cumplimiento a la orden emitida el día 18 de noviembre de 2016 
por este Despacho y adicionada por el Tribunal Administrativo del Tolima el 10 de mayo de 
2017. 

No siendo otro el motivo de la presente audiencia, se da por terminada siendo las 04:07 PM del 
11 de julio de 2019 y se suscribe el acta por quienes en ella intervinieron adjuntando para el 
efecto el registro de asistencia que forma parte integral de la misma, previa verificación de que 
haya quedado debidamente grabado el audio, el cual también se incorpora a esta. 

NATALIA ANDREA HURTADO PRIETO 
Secretaria Ad- Hoc 
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